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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
6693 Corrección de erratas de la Resolución de 15 de abril de 2010, del Ayuntamiento 

de L’Alquería de la Comtessa (Valencia), referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 15 de abril de 2010, del 
Ayuntamiento de L’Alquería de la Comtessa (Valencia), referente a la convocatoria para 
proveer una plaza, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 100, de fecha 26 
de abril de 2010, página 36502, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.», debe decir: «El plazo de presentación 
de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín oficial de la provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.».
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